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tencia dispoefeiones contradtctorias, sino cuando se
pidió en oportunídad aclaración de ella ante el 'I'ri-
bunal sentenciador [t ]. [Casación de 31 de Julio de
1911] _ "'." .. "_."""."". _ .

Aclaraci6n de la sentencia, 9-EI término para interponer
recurso de casación contra una sentencia de la cual
se ha pedido aclaración, corre desde la notificación
de la sentencia, si la aclaración se ha negado, o'
desde la notificación ,del auto por el cual se aclara
o adiciona, en caso de haberse accedido a la aclara-
ción o adición [2] [Auto de 31 de Mayo de 10111 ...

Acto civil. ID-La repudiación de la herencia es un acto ci-
vil, siñ que obste para estimarlo así el que esa re-
pudiación se declare sumariamente en un auto de
Juez [3] [Oasación de 5 de Septiembre de 1911] ....

Acio de heredero. Il--Si el heredero demandado para el pa
go de una deuda hereditaria no opone a la demanda
la excepción fundada en la no aceptación de la he-
rencia, y antes bien conviene en aquélla y recibe el
precio de los bienes rematados en la parte que sobra,
una vez cubierto el crédito del demandante, ejecuta
actos que no puede ejercitar sino en su callrlad óe
heredero. [Oasación de 4 de Septiembre de 1911] ...

.Actos de las Asambleas. 12-Los Tribunales Superiores de
Distrito carecen de jurisdicción para. conocer de las
demandas sobre nulidad o suspensión de los actos
de las Asambleas Departamenales que no tengan el
carácter de ordenanzas [41 [Sentencia de 29 de Abril
de 1911] __ _.- __ '"
[Sentencia de 3 de Junio de 1911J . o """""

141
~1dministradores de Ad~anas. 13-Los Ad~inistradores de

Aduana son, por la naturaleza misma de sus funcio.
nes, recaudadores de Hacienda Nacional, y les co-
rresponde, en consecuencia, ejercer la jurisdicción
coactiva que por lAy tiene todo recaudador encarga.
do de cobrar contribuciones públicas [5J [Auto de J3
de Mayoúe 1911] _..••...... __ , li6,2~

.Agentes del Gobernador, U-Los agentes del Gobernador
son aquellos empleados, ya sean del orden político,
ya del administrativo, que están llamados a funcio-
nur bajo su dirección y dependencia, [6][ Sentencia
de7deOctubrede19I1] __ '._~'""" '._" __ .. 93,1"
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[1] Artíeulo 2.°, ordinal 3? de la Ley l6!! d~ 1896.
[2] Artículo 150 de la Ley 40 de 1907.
[3] Artículo 6? del Código Civil.
[4:t Artículos 25y 40 de la Ley 88 de 1910.
[5] Artículos 96 de la Ley 30 de 1888, 12 Y36 de la Ley 61 de 1905.
L6] Artículo 195, inciso 2'.', de la Constitucióu.
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DR. RAFAEl BOTERO R,

El Centro J~t1'ídz'code la Unive1'sidad de J4ntioquia a la
!Z que felicita al doaor Rafael Bote1'o R. por el lucido triunfo'
.1 Doct01'ado, no puede menos, debe, hacer constar sus manifesta-rnes de ag'l'adecí'miento para quien fue su digno Vicep1'esidente
'Di1'ector de su Revista, ca1'gos estos que supo desempeff.a1' con

'0 lucimiento, .

El Centro contará hoy entre sus socios honorario« al doctor
!JaelBotero R. .

A la página siguiente se dá a conoce?'el fundádo concepto que
'ecü{·su tesis, labor ésta que pone de reiieoe sus conscientes
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Medellín, "Noviemb1'e 30 de 1914

Seno» Rect01' de la Universidad de Antioquia-E, L, O.

, 'En mi carácter de Presidente de Tesis del sefí01'Rafael Bo-

tero R" para el g1'adode Doctú1' en De1'echo y Oiencias r.uu-
cas, que este se propone obtene1', tengo el gusto de don: a usted el

informe que sigue.
La tesis que me ha tocadoXexaminar y califica1', es un esttt-

dio de ciencia polÚica internacional ame1'icana que me ha c~u·. .

sado ag1'adable' sorp1'esaPt)1' sy,incontestable mérito: sobria,com-

p1'ensiva, elevada, pat1'ióticú,,
Estimo que es labor que le se1'vi1'áal eettor Botero no sólo

para opta1' el grado sino para aC1'editm'sé de pensad01' sereno y

~práctico en puntos de política inte1'nacional ame1'icana,

::_ .. Soy del eeñor Rect01' muy atento Y segtWOservidor.

Antonio José Montoya
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Fueron nuestras miras al entrar en la publicación de
la Revista «Estudios de Derecho» hacer de ella
una empresa que por su duración pudiera llegar a fun-
damentar una obra de utilidad manifiesta.

.Allí todos los estudiantes de la Facultad de Dere-
cho y Ciencias Políticas fueron llamados a cooperar, 0-
fréciendoles así un gran campo donde pudieran ejerci-
tar sus plumas y desarrollar su criterio jurídico.

Tales fines, realizados en parte, gracias al buen en-
tusiasmo con que sabemos acoger toda idea que diga
progreso y adelanto, fueron no poco tiempo interrum-
pidos a virtud de la poca.constancia y del ningún es-
fuerzo; constancia y esfuerzo que son armas de necesa-
ria esgrima para entrar en lucha ventajosa contra. los
muchos obstáculos y tropiezos que fatalmente se opo-
nen a toda empresa.

Hoy, reiterando los fines a que obedeció el naci-
miento de la Revista, emprendemos de nuevo esta obra
de aliento, obra que no dudamos merecerá la aceptación
voluntaria 'y sincera de todos aquellos que comprendan
el mucho interés del objetivo que perseguimos.

Presentamos también de nuevo nuestros agrade-
cimientos a la Asamblea próxima pasada, por la buena
ayuda que prestó a nuestra Revista, como también a la
mayoría de los profesores de la Escuela de Derecho de
la Universidad de Antioquia por la buena acogida que
le ha dado a todos nuestros proyectos.


